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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
y r t a r ^ e n los BÓLETiitós OFICIALES se han de mandar 
«I tefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
carñn á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Bcal orden de 6 d i abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE «L-SCMCIO* ~ E » * W C N V I , A L ' , Í E ^ Á ' A o m * L l i 0 > , 1 0 r S l I"- e D S a ^ff . V, • , lh 1 4 I-x al riii* 3 « el trimestre; 1 2 el semestre, y U 4 

E? «. u.» aL <¡»n ••s.i.io uímuw 5», l*i» —huera «le »-stó capital, dirrcia-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades., cscepto li-.t 
que sean á instancia <íe parte no poLn% se inserív..'n 
oliciulmeiite: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular gpgfttftl su 
inserción i 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA D H L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M . la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real si lio de Aranjuez, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dona Isabel JI. por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espartas. 
A lodos los que las présenles vieren y 
entendieren, sabed: que. las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i.° Se concede la pensión 
vitalicia de 8 reales vn. diarios á doíia 
Maña de los Dolores Ruiz de Luna, en 
recompensa de sus servicios en los hospi
tales de África. 

Art. 2.° Igual pensión y por el mis
mo concepto se concede á dona Juana 
Cristina Hiulz. 

Por lanío: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, (iefes, (¡obernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mulares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en lo
dos sus partes. . 

Dado en Aranjuez á G de mavo de 
iS6i—Y«» la Reina.—El Ministro de la 
Guerra, José María Marches!. 

R 
G 

Por Real orden de 26 del aotual, á 
ropuesla del Director general do la 
¡uardia civil y veterana, la Reina (que 

Dios guarde) se ha dignado conceder las 
fecompensas qne espresa la relación que 
se acompaña á los individuos del propio 
cuerpo que mas se distinguieron en la 
captura y muerte del baudido Nicolás 
Jordán, ¿currMa.enla ciudad de Anieque-

el dia 23 de abril último, y en la 
consunto persecución que ba dado esle 
aullado; disponiendo al propio liempo 
p e en su Real nombre se den las gracias 
* todos los demás que lomaron parle en 
*l hecho espresado, haciéndose á la vez 
público por medio de la Gaceta. 

Relación que se cita. 

Al teniente don Antonio Lozano Ga-
Biz. grado de capitán de caballería. 

Al Alférez doii Francisco García y 
«arela, grado de teniente de caba leria. 

Al cabo primer') Mariana Martines 
Bruballa, cruz de M;¡ria lsab-1 Lu sa. 
pensionada con 10 reales metíanles-. 

Al guardia primero José Alea Sán
chez, v á los Reguniíos Tornas Muñoz Pé
rez y Antonio Fornidas López, idetu sen
cillas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Espoiicion á S M. 

Señora: El i royecto de decreto que 
el Ministro que suscribe somete á la apro
bación de Y. M- tiene el doble objeto fle 
simplificar el servicio de telégrafos y; de 
ofrecer nuevas y mayores facilidades al 
público para utilizar esle medio de cor
respondencia. 

El percibo en metálico del importe, de 
los telegramas impone necesoriamVnie á 
la Administración ciertas Irabas, y pro
duce en úllimo eslremo el retraso en las 
comunicaciones, y el aumento y compli
cación de los trabajos de oficina. Por 
precisión hay que deslinar á ios de con
tabilidad un personal numeroso separa
do de las tareas propias de su instituto, 
y sujeto á todos los inconvenientes de la 
recaudación directa de mano de los espe-
didores. De aquí un gravamen conside
rable para el Tesoro, un motivo de fre
cuentes contestaciones entre el público y 
las olicinas de lelégr. fos, la necesidad de 
requisitos en los espedidores y de forma
lidades en la admisión de los despachos, 
la pérdida consiguiente de tiempo, y por 
ultimo, el manejo y conservación de fon
dos en dependencias ajenas por su insti
tuto á tareas de esta especie. 

No verilicándose la recaudación en 
metálico del importe de los telegramas, 
resultara para la administración del ra
mo gran sencillez en las funciones pre
paratorias de la trasmisión de los despa
chos: para el público notoria comodidad, 
y hasta nuevos medio« de hacer que en
tren en curso sus telegramas, enviando-
los desde puntos en que no existan esta
ciones; para el Tesoro aumento de in
gresos por el ensanche de la correspon
dencia; para el servicio notoria simplifi
cación d \ trámites, exención de respon
sabilidades innecesarias y hasta cierto 
enaltecimiento en sus funciones; objetos 
todos que S Í consiguen con el est bleci-
mienlo de sellos de franqueo para la cor 
respondencia telegráfica. 

Medida tan conveniente no puede lle
varse á cabo en concepto del Miuistro 
que suscribe sin la supresión de ciertas 
ventajas, mas aparentes que reales, otor
gadas boy álos espedidores, que utilizan 
solo un corlo número de eslos. estrada» 
á la índole del servicio telegráfico, y con 

las cuales es menos rápida la trasmisión 
de los jarles. En el dia la Admini>lra-
'cion del ramo, con el objeto de inspirar 
confianza á los espedidores. no se limita 
á lomar las precauciones que exige el 
buen servicio, sino que se presla á res
ponsabilidades é indemnizaciones, inúti
les, para quien las reclama, perjudiciales 
para los demás, costosas para el Estado 
y no usadas en ramo alguno de la Admi
nistración. Deseosa ademas de atraer lu 
correspondencia del público, llega hasta 
ofrecer oficios eslrañosá la telegrafía pa
ra prevenir toda clase de necesidades, y 
de aquí multitud de complicaciones y Ira-
bajos que es preciso descartar para lo 
sucesivo. 1 

Si se aspira á la libertad en la cor- j 
respondencia, preciso es que. al declarar 
libre de ciertas trabas al público, quedo 
también la Administración libre de una 
tutela inconveniente y que coarla su mo
vimiento; preciso es dejar al interés* pri-
v oto e* cuidado de sus propias garan
tías, como las busca respectoá otros ser
vicios, y no pedir al de telégrafos sino el 
empleo de sus elementos peculiares, des
pojados de oficiosas adiciones y de pac
tos tan irregulares como poco equitativos 
que perju ican á su esclusivo objeto. 

Éstas consideraciones ha tenido pre
sentes el Ministro que suscribe al limitar 
la obligación de las oficinas telegráficas 
á entregar los despachos á la persona 
designada dentro del radio de la pobla
ción en que se halleu,eslablccidas aque
llas, agregando solo, cuando convenga, 
la conducción por correo, en razón á sor 
esle un servicio público ya establecido. 
Y de igual base parlen las disposiciones 
que ha;en considerar como un nuevo te
legrama la acusación de recibo, las que 
obligan á contar como un despacho cada 
uno de. los que con igual tasto han de 
ser entregados á vai ias personas en la 
misma población, puesto que son otros 
tantos servicios diversos prestados al es-
pedidor; la que prohibe la peligrosa y 
siempre insuficiente ideulifuacon de la 
persona, la que suprime la devolución 
del importe de los despachos que sufran 
retraso ó estravio, porque esla costos i y 
difícil devolución, ni puede satisfacer al 
espedidor, ni aumenta en el mas leve 
grado el esmero en el servicia, obligando 
por otra parle á largas investigaciones y 
á tardíos y multiplicados trabajos que ha 
de pagar el Tesoro. 

Se ha buscado en el establecimiento 
del certificado telegráfico la única garan
tía que en casos determinados podrá ser 
de interés para algún e-pedidor, y pro
porcionando su coste á los trabajos que 
impone y a las ventajas que H 3 de repor
tar el que aspire á esla seguridad, se le 
ha dado el carácter que corresponde á 

un caso escepciónal,sin conceder no obs
tante á los telegramas certificados ven
taja alguna de prioridad, porque cpmp del 
beneficioescepcional. solo puede ser olor-
gado en cuaulo no da fie á los derechos 
del público. 

Todavía queda, sin embargo, v í r e n 
le un servicio no rigorosamente exigióle 
por el público; pero que puede s-rle CON

veniente en determinados casos, y que. 
solo impone á las estaciones un trabajo 
de cuidado y atención: este es el de las 
contestaciones pagadas anticipadamente. 
Las modificaciones que para conservar 
este servicio ha sido forzoso introducir 
en él nacen de la condición indispensable 
del pago en sellos que han de ser tala
drados en el momento de su presenta
ción, y no pueden por lauto ser devueltos 
en caso alguno. 

Estas disposiciones son aplicables á 
la telegrafía del interior del reino sin 
dificultad alguna, y sin necesidad de 
otros preparativos que tos puramente 
materiales encaminados á la ejecución. 
Solo seria preciso uniformar la tarifa de 
las Baleares con la de las demás estacio
nes espaflolas de la Península para evi
tar toda complicación innecesaria y to
da ocasión de error; y esto, que produ
ce una rebaja en la tarifa especial hoy 
vigente para la correspondencia de aque
llas islas, se encuentra ya consignado en 
el proyecto. • 

Pero si el franqueo por sellos no se 
hiciese estensivo. igual y simultánea
mente á la correspondencia internacional, 

Sjtiedaria frustrado el objeto de toda re-
orma, que no será eficaz yúlil mientras 

haya de cobrarse cantidad alguna, por 
pequeña que sea. en metálico, y conser
varse por consiguiente los libros talona
rios y la recaudación y el personal dolos 
gabinetes de contabilidad. Como todas 
las Irabas y complicaciones enumeradas 
proceden de los convenios internaciona
les telegráficos y solo por uniformar la 
correspondencia han sido admitidas en la 
del reino, al suprimirse en este es forzo
so suprimirlas también en la que se sos
tenga con otros Estados. España no hu
biera podido llegar á e - te. resulta 'o sin 
separarse de los convenios que aceptó, 
y sin apartar su causa de la de otras Ad
ministraciones telegráficas en caso de es
tar vigonles los tratados. Aun asi no de
bería detenerse en una forma do eviden
te conveniencia por consideración á otrai 
Administraciones que no desconocen las 
ventajas de esla innovación, aunque se li
mitan á aceptarla en teoría; pero boy, 
caídas en desuso las conferencias tele
gráficas internacionales, y trascurrido 
con esceso el plazo por que se concedió 
vigor al úllimo convenio telegráfico, no 
existe razón alguna que baste á estorbat 
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\a aplicación de la reforma, y puede la 
Administración telegráfica española tom ir 
la ioicialiva en su planteamiento, sin mas 
dilación que la necesaria pira ponerla en 
conocimiento de los demás Estados con 
quienes ha celebrado c mvéfljíiw, y ofre
ciendo á aqueljos la consiguiente y justa 
reciprocidad. 

t*or esto sé marca el din i .* de julio 
para poner en vigor la reforma, dando 
así tiempo á que sea conocida por ias le
mas naciones y á que estas preparen las 
alteraciones que convengan en su corres
pondencia con estaciones españolas. Es
tas alteraciones dejan en vigor todo loque 
es potestativo en cala Estado: la b u e 
general de la correspondencia y las ta
rifas. 

Desgraciadamente no existe en la ta
sa de los despachos la' uniformid id va 
concertada entre Francia y Esparta: to
davía hay naciones tjtfé sostienen zonas 
telegráficas para sus tarifas; sistema que 
conviene desterrar por completo. La ad
ministración telegráfica espartóla procu
rará, hasta donde le sea posible y por 
los medios que parezcan mas eficaces, 
que sea adopte otro sistema; pero como 
es potestativo en cada Estado conservar
lo ó no, ha debido precaverse con ra to
da eventualidad para lo futuro, sin pres-
cin ir de la reforma que por su parte es
tablece, y ha hecho aplicables los sellos 
aun á la correspondencia sujeta á pago 
por zonas, ya como garantía y precaución 
contra futuras persistencias en dicho sis
tema, ya como medio de no retrasa la 
innovación mieulrasse gestiona para ha
cerla dicaz en lodos los países. 

Esla dcler mi nación obliga á una de
clarad 'ii que podrá ser transitoria, pero 
indispensable en lanío que subsigan l i 
nfas por zunas, la de pon »r un limite al 
fraccionamiento del importe de los TELE
gramas para multiplicar indefinidamente 
las clases y pjrec os le los sellos. I'ara 
conseguir osle fie se ha fijado como canti
dad mínima admisible la de nn real, que 
se cobrará por el esceso que en el rífale 
de algunos telegramas haya de satisfa
cerle por toda fracción de real que re
sulté, Queda entendido. como exige la 
equidad; que se establece reciprocidad 
perfecta, así en la< restricciones como en 
las ventajas, con respecto á lo existente 
enfre IMÓs ¡OS Estados que-ostengan re
laciones téíegrMlcaseoh España. 

'lates son, Señora, los objetos y fnn-
danien'os del proyecto de decreto que el 
Ministro qué suscribe licué la honra de 
someterá la aprobaron de V. M. Si V. M. 
se digna otorgársela, el gobierno estudia
rá el medio de completar la reforma que 
realiza con otros proyectos de conocida 
conveniencia, encaminados, asi á mejorar 
las condiciones de las lineas, cómo á cor
lar abusos que hoy líislrae'n de ellas 
mucha partí: de la correspondencia, dan
do por úllimo al cuerpo do telégrafos la 
organización que reclama su i cporlaneia. 

Aranjuez ti dé mavo de I S ü ' K — Se
ñora.— A L R. I\ de' Y. M.—Antonio 
Cánovas del Castillo. 

RFAL DECl lETD. 

De «cuerdo con lo propuesto por el 
Ministra de la (¡obernacion, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl. r;* El pago tle'lacorresponden

cia telegráfica, ta lo del interior del rei
no como internacional, se hará por medio 
de s e l l ó l e franqueo, cuya forma y coste 
se"anunciará O|K> tunamente. 

Arl. 2." Lrts testos cuya trasm'sion 
se procure, podran estarescrilo< en cual
quier ciase de papel. y ser presentados 
por cualquier persona, ó remitidos por el 
correo ú otro medio desde puntos distan
tes; y siempre que sé ajusten á las pres
cripciones- vigentes respecto bsu conte
nido y redacción, y vaya unido á ellos'et 
sello ó sellos correspondientes á suesten-

-;un tarifa . serán espedidos por 
ias estaciones. 

Art. 3.° No será entregado despacho 
alguno fuera del radio de Ta localidad en 
que se halle establecida la estación des-
limitaría por otro medio que el det cor
reo; y para que se remita por este con
duelo deberán acompañar al testo que 
haya de ser espedido, a lem is dé los se-
lloscorrespondionles al franqueo telegrá
fico, los de franqueo y certificado del 
correo. 

Arl. 4.° Los telegramas destinados á 
puntos en q*ie no hava estación . serán 
entregados por la oficina telemática cs-
Irema á ta de Correos, que loi hará le 
gar á su deslino como pliegos certifica
dos, sin exigir que se unan a ellos los se
llos de Correos. Estos sellos se entrega
rán á las administraciones correspondien
tes por las est ic ones telegráficas esp di-
doras bajo factura, y lespues de taladra
dos en los plazos y términos que las Di
recciones generales de uno y olro ramo 
fijen de común acuerdo. 

Art. 5 ." Los sellos de tola especie 
que acompiñen á los despachos, cono 
pago del servicio de trasmisión y del de 
entrega en su caso, serán taladra los en 
la estación espedidora al tiempo de ser 
dei ositados en ella. 

Arl. 6 0 Cuan 1ó ha.*a de ser espedi
do un solo leslo a diversos destinatarios 
eu una misma población, se. computarán 
p ra el pago lautos despachos como des
tinatarios se señalen. 

Arl. 7. ü El acuse de recibo de cada 
lele rama se contará para el pago como 
un despacho nuevo. 

Arl 8.° Se admitirá el pago previo 
de las contestaciones á los telegramas, 
verdeándolo en sellos de franqueo, con 
arreglo al tipo (pie se marque para la 
contestación. Estos sellas serán taladra
dos como los demás por la estación es-
pedidora. Si no se diese la contestación, 
ose rifes i por m<*nor número de palabras 
«pie el pagado, no habrá lugar á devolu
ción alguna. Si se contestase con mavor 
extensión que la franqueada, la estación 
espedidora de la respuesta cobrará en 
sellos la diferencia enlre el importe pa
gado y el correspondiente á e-le nuevo 
de pacl.o. i 

Arl. {).• Cuando un espedidor quiera 
certificar la trasmisión de algún telegra
ma, empleará para osle objelo, ámasdel 
sellrt ó sellos ordinarios correspondient s 
al leslo, el sello especial de certificado 
le le g r á f i c o . La estación espedidora queda 
obligada á tener á disposición del firmante 
de cada telegrama certificado l a historia 
detallada del curso de este hasta 1 egará 
su declino, y un acuse de recibo de su 
entrega. Los cerlilicados no tendrán pre
ferencia de turno para la trasmisión. 

Arl. 10. Las reclamaciones privadas 
por retraso ó es ra vio de telegramas solo 
darán lugar en lo sucesivo á la averigua
ción délas causas qu<*hayan podido pro
ducir la irregularidad en el servicio, pa
ra conocimieuloil el interesado y para cas
tigo del funcionario ó funcionarios que 
pudieran resillar culpables. 

Art. I I . No se hará en caso alguno 
la identificación de» espedidor, aunque 
este la ofrezca ú otro la reclame. 

Art. 12. Las administraciones de 

Íorreos en poblaciones en que haya es-
aciones de ferro-carril y de telégrafo del 

Gobierno harán un apartado especial de 
los pliegos para el servicio telegráfico, 
de, manera que eslos sean recogidos sin 
(lemora por las estaciones de telégrafos 
[lespues do la llegada de cada tren. 

Arl. 15. Una misma tarifa telegráfi
ca regulará la corresjiondenoia del inte
rior del reino y la de es te con las islas 
Baleares. 
¡ A r t . 14. La Dirección general del 

tamo pondrá desde luego en cunocimien-
o de las Administraciones de los demás 

Estados, unidas á la de España por tra
tados telegrafieos la parle de las dispo
siciones precedentes que ha de producir 
alt ración en (a actual forma de la cor
respondencia enlre diversos países, y 

procurará por los medios que crea con
venientes qu* se armoaice el servicio te
legráfico internacional. 

Art. 15. La misma Dirección gestio
nará cerca de ta AI ninistracion d¿ Por
tugal pira el establecimiento da una t i 
rita uniforme entre las das nic ionj í . é 
invitará des le lueg) á las d •. Otros Rua
dos para la supresión de zjn is telegrá
ficas. 

Art ! 6 . Las cuentas p?r correspon
dencia internacional se llevarán en la 
misma forma que al prescente: pero de 
las liqui (aciones y saldos qu • resulten 
dará la Dirección gene ral de telégrafos 
conocimiento al Ministerio de Hicienl.i 
para que este haga los giros ó pagos 
oportunos. 

Arl. 17. ínterin no se haya logrado 
la uniformidad de. tarifas enl e los diver
sos E 4 i los unidos pir cortespon lencia 
telegráfica, la (pie se espida eu Esparta 
para las naciones que conserven sus tari
fa-; por zonas se cobrará según el impor
te convenido, pero en sellos del franqueo 
y por reales cómprelos; apreciándose por 
un real mas toda fracción de real que re-
sjlte de (a tasa de c i la despachó. 

Art. 18. El .Ministro de la Goberna
ción se pondrá de acuerdo con el de 111-

•cienla para determinur la fabricación y 
espedicion conveniente de sellos especia
les «le telégrafos, y adoptará las demás 
medidas que resulten necesarias para lle
var á efecto lo dispuesto en los artículos 
precedentes. 

Art. 10. Li Dirección gemral (h telé
grafos propondrá con urgencia las medí 
das oportunas para que desde el día 1 
de jubo se lleven áefeclo las precedentes 
disposiciones. 

Art. 20 . Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al présenle. 

Dado en Aranjuez á 22'de mavo de 
18lH.—¡Esta rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Muías. 

limo. Sr.: En vista déla demanda 
enlabiada contra ta Real orden de 2o de 
noviembre ultimo, por la que se desesti
mar nbis pretensiones de dan Ángel R>-
mero Vazqu z contra lo resuello en el 
espediente de 11 investigación \delaila 
/{istri, la Sección de lo Contenciosa del 
Consejo de Estado ha informado lo que 
sigue: 

«La Sección de lo Contencioso de es
te Consejo ha examinado la demanda de 

3ue es copia la que acompaña, presenta-
a aule el mismo en 1 'i de enero úllimo 

por el Ubcior don Fernando de Madraza, 
á nombre, de don Ángel Romero y Váz
quez, vecino de Berta, provincia de Al
mería, contra la Real orden espedida por 
ese Ministerio en 23 de noviembre ante
rior, y comunicada al interesado en 8 de 
diciembre siguiente, por la que se de
sestimó su reclamación y declaró no ha
ber lugar á alterar ta de 25 de octubre 
Üe 18)1, que anulé la investigación II-
timu suspiro, y man fó seguir por sus 

Irámites el espediente de la iuvesligacion 
ideíaida Itistori. 

Resulta de los antecedenles que nd-
unlos se devuelven, que don Donmíngo 
le la Puente v líufc, vecino de Almería, 

en 7 de febrero de ls:>9 solicitó la in-

bregándose á su represéntame en: el 12 
el correspondiente certificado. 

Don José Riancho, de la propia ve
cindad, en l i de enero de I8bl présen
lo solicitud de investigación con cf nom
bre de Adetáida Itistori, ocupando el ler-
reno del Último suspiro y motivándola' 
en que ta Sociedad interesada en esta 
ihrestigrcloa había dejado de cumplir 

con lo preven! 16 en el art: i\ de I t W 
de Sociedades mineras, debiendo por |J 
tanto caducar sus derechas y revenir al 
Esla lo dicha pertenencia. 

Anunciada l i nueva investigación 
A leliii la flíslori, en que SÜ opto por | 0 J 

traadles déla legislación de 1818, 8 e . 
opuso á ella don Simio Morcillo, é igual, 
minie lo verificó don Ángel Romero * 
Vázquez, empresario y en saciedad con 
don José Moreno Or iz. con el titulo de 
Esquiadora, p ira la ap ?rlura de una ga% 
leria general de investigación desde la 
Loma de Ztmura al Pxho de las Las* 
tras, en Sierra de liad »r. alegando pre
ferente derecho á dicho lerreno en razón 
á que, si bien la anligu i ley de \\\\\) no 
era tan esulicila en esta parle, s >gun la 
nueva de 185') debía adjudicársele aquel 
como lo los cuan'os comprendiese el ira-
yeclo de la galería y estuviesen francos. 

Eu lal estado, el Coberna lor de la 
provincia de Almería por d credo de 26 
de abril de 1861. declaró disu día la So* 
cieda 1 y caduca lo el permiso di la in* 
vesligacion Ultimo suspiro, debiendo Ira* 
otilarse el esp 'diente de Xlclaila fiislo-
ri; cuyo derecho fué continuado por la 
Real orden citada de 25 de oclobre del 
mismo ano. 

En cuanto á la reclamación de don 
Ángel R imero y Vazqu:?, se oyó al Con
sejo provincial; y de co formidad con su 
dictamen, que emitió c m vista del espe* 
diente de galería general decretó el Go
bernador en Ib'(le noviembre siguiente 
que no proced a la op-tsicion del referí 'o 
interesad», y que el espediente Adelaida 
Uislori pasase al Ingeniero Gefe del dis
trito para la compro!) icion y rectificación 
de la designación de su p -rleiiencia. Da 
esta proyi lencia se alzó Rom ro Vaztjuex 
para ese Ministerio, y en su virtud reca
yó la Real ó «ten r clamada de 25 de no
viembre última en los termino^ espueslüs. 

La Sección, pues: 
Yislos los ariíeifl»s 0.° y 14 del re

glamento do minería de 31 de julio de 
18'tí), que seftalan el término de 50 dias 
para recurrir a la via contenciosa contra 
las reclamaciones del Gobierno, que Lin
do de lo coalrurio firmes dichas resolu
ciones: 

Vistos el art. 01 de la lev de 6 de 
julio de 1859, y el 80 del reglamento de 
5 de octubre del mismo aín. conforme 
con el de 25 de febrero de lSo5, (pie es
tablecen igual plazo para enlabiar el re
ferido recurso: 

C( 
senló 
de una resolución noli i cada al interesa
do en 8 de diciembre anterior. . de con
siguiente después de trascurrí lo el tér
mino en que dicha presentación debió ve
rificarse; 

Opaia que no procede ta admisión de 
la demanda.» 

V habi nlo resuello S. M la Reina 
(Q D. i}.) de acuerdo con el dictante* 
preinserto, se lo comunico á V. I. de su 
Iteal orden para su inteligencia y qu* 
lenga el debi lo cumplimiento. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 2> de 
mavo de ISb^.—ülloa.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 1 
inercio. 

io recurso: 
Considerando que la demanda se pre-
ó en H de enero último reclamando 

MINISTERIO DE UACIENDA. 

I C I L ORM!\. 

limo. Sr.: La Reina (O. Di G.). ea 
vista del crecido número de espedientes 
de indemnizaciones de dartos causados per 
los facciosos durante la guerra ci\ü. q u * 
se encuentran todavía pendientes de reso-̂  
lucion definitiva, entre oirás causas por 

, falla de alguuo de los requisitos que coa 
arreglo á la legislación vigente deben te
ner, por defecto en las justificaciones y 
por no haberse practicado estas dentro de 
los plazos que al efecto estaban señala
dos; y deseosa S . M. deque salgandleao* 
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.oedientM de la paralización que por 
ueü** causas csperinvotan, aproólo-

S2 todo* los que reúnan las condicio-
¡ í f l i e U t e y i l e á de abril de I 8 i 2 y 
d ,s disposiciones dieta las para su npli-

rion exijen, v descebándose los que ca
rean «le alguna ile el.as. se ba servido 

A Di»oer. después de oir sobre el parlicu-
Siíl dictamen de esa Junla. y de confor
midad con el emitido por el Consejo de 
Estado. s ¿ «^serven , a s siguientes 

^5 / Los espedientes de indemnización 
je danos tausa Jos por los facciosos du- ¡ 
raole la guerra civil en qu¿ los interesa-
5 ¡ ¡ n o presentaron ¡as justificaciones en 
e l lénnin i fijado por el arl. 12 de la ley 
fot} de abril de quedarán sincur-
10, y aquellos sin derecho á los beneficios 
que esta concede. 

2.* Qu darán también sin curso los 
que se hayan instruido de nuevo por os
tra uu de los primitivos hasta que los in
teresados acrediten plenamente que este 
luvo lugar en las oficinas provinciales ó 
municipales, y que la reclamacon y jus-
lilicacion se presentó en el término sen i-
laih por la espresada ley de 9 do abril 

5.* Hl eslravío de estos es|«dientes 
$e justificará con certificados espedidos 
por los Gobiernos civiles de las respecti
vas provincias, á los cuales acompañarán 
un ejemplar del fiolefin Oficial vn que se 
hubiesen publicado los danos y su valo
ración. si asi luvo «ferio, conforme á lo 
prevenido en la regla de las que con
tiene la circular di» la suprimida Comisión 
central de indemnizaciones de 15 de ene
ro de 1845 

}." La circunstancia de haberse pre
senta i.í la n-ciamacinn y justificación en 
el plsizo sen dado por la ley de 0 de abril 
de í s í 2, se acreditará con pruebas que 
los mismos interesados siimiir.slrcn, y que 
el Gobierno considere suficientes. 

5 . ' F.l ab no que nuevamente se so
licite no JIO Irá esoeder de la cantidad en 
que hubiesen sido tasados los danos en 
el espediente eslraviado, lo cual 80com
probará con los fío'eliucs Oficiales. Kn el 
caso de que en eslos no apareciere la va
loración, nunca serán indemni/.ables otros 
dartos que losrehcionadus en los mencio
nados Wuleliues. 

,6.* Kl término dentro del cual los re
clamantes p idrán pedir la instrucción del 
nuevo espediente porestraví o del primí-
tivo. será el de dos meses, el cual empe
zará á contarse desde la publicado i de 
la6 presente* reglas, sin que por causa 
alguna pueda prorogarse. 

i ." Los (jobernadorescivilesde laspro-
vincins remitirán con la re\edad posible 
i la Junla de la Deuda pública, bajo una 
formal relación, todos ios espedientes de 
helase de que se trata, que por aban
dono de los reclamantes se encuentren 
Paralizador, ya en sus oficinas, ya en las 
"iputacioucs* provinciales 6 Ayunta-
imentos. 
. 8." Se concede á los interesados el 
improro^ble (ormino de cuatro mese* pa
ja promover ó continuar la instrucción de 
}ÍJ;?" ados espedientes remitidos por los 
gobernadores á la Juntado la Deuda en 
^jrlud de la regla anterior. Trascurrido 
jocho término se archivarán en esta úlli-
aa dependencia , j j c | l ü S espedientes, per-
'oendo los interesados lodo derecho á in-
Oeniu»zacion. 

W Se concede el mismo término de 
walro meses, y bajo idéntica pena de 
prescripción ó caducidad, para presentar 
a las Oficinas los documentos que la mis
mas hubieren n clamado; á fin de cbm-
Hetar la instrucción de los respectivos 
««Peilienles. 

JO. Los Gobernadores civiles de las 
P^mcias cuidarán de que ó estas dis-
K^ciones se dé toda la publicidad posi-
m > ya por los ttoletiñés Oficiales, úü los 
cuales remitirán un ejemplar á la Junla 
Q e la Deuda pública, va por adictos en 

m pueblos de su jurisdicción, con el l'm i 

de que en n¡nym tiempo pueda alegarse 
ignorancia, enviando también á la citada 
Junta, tan IU»<M co no hivan fenecido los 
menciona lo< plazos, con el correspon
diente fn lie» to i»•* IOÍ esp«dientes que 
considere caduca lo*, se .mn los casos pre
vistos en las disposiciones precedentes. 

11. Estas reídas no s >rín aplicables 
á las in lemnizacion.'s que á la (¿cha de 
su publicación »»stén acordadas por el Go
bierno de S M.. aunque, no se haya lle
vado á efecto dicho acuerd i< por no estar 
concluida la liquidación. 

Do'Real orlen lo diso á V. I. para 
los efectos correspondientes —Dios su ir-
d* á V. 1 mucho»» artos —Madrid 18 de 
mayo de. 180't. — Salaverria.— Sr. Direc
tor genera1 Presidente de la Junta de la 
Deuda pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierna — N V ü o c i a r t o 3\°—Núme
ro 757 . 

F.l Excmn. Sr. Ministro de la Gober • 
nación, con f«cha 17 del mes próximo pa
sado, me dice |i qu» .««¡rne: 

«F/rm». Sr.: El Director de la Guar
dia civil ha aeuiido á este Ministerio, 
cspnnien lo que a Iguoo* Gobernadores han 
comisionado á los Oficiales del mencio
na lo cuerpo, para que instruyan diligen
cias y hagan informaciones sobre suce
sos, qu por estar íntimamente relacio
nados con las elecciones v con otro-* ac
tos políticos, deben quedar fuera fia la 
acción v del conocimiento de ta Guardia 
civil, mientras esta no sea llamada ó 
acuda pir sí á restablecer el Arlen allí 
donde quiera que se hubiese altera lo. 
El mismo Director ha hecho también 
presente que contra lo man lado en el 
articulo 52 del reclámenlo que para el 
serviitfo de la Guardia civil se aprobó por 
Heal decreto de 2 de asesto de 1852. 
alguna autoridad superior ha ex'gidoqiic 
la iirl cada fuerza le diese escolla de ho
nor en el acto de airar una visita á un 
establecimiento público. Y enterarla la 
Iteina (O. D G.) de ambas comunicacio
nes ha tenido á bien resolver: 

t .° O ie la Guardia civil no debedfs-
traerse del objeto principal á que estl 
destinarla que es la conservacisn del 
orden públieo |a protección de, las per
sonas v de las propié íadtá. v el auxilió 
que reclani'li ej»cuc'on d<> las 'P .VI»S. no 
podiendo por lo tanto ser destinados loa 
G'Tcs V Ól)r.ialesi d i la misma á sor vo
cales de Consejo de guerra. Defensores, 
Fiscales. Secretarios ó Escribanos de 
causa, ni á desempeñar ninguna otra co
misión ju íic'al, sino en lo- casos que se
ñala el art .5 .*del cap. 7." del Itcgla-
mento Militar aprobado por Real decreto 
del 17 de octubre de 1852. 

2.° Que. la Guardia civil, como fuerza 
organizada para un servicio especial, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 
de su Reglamento-, no debe s r empleada 
en dar escollas ó guardias de honor: p"-
ro la Autoridad civil podrá requerir su 
auxilio y hacerse custodiar por la misma 
siempre que lo crea conveniente para el 
mejor desempeño-de-s«* funciones..—-De 
orden de M. lo.digo á Y. S. para su 
masexaclo cumplimiento.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oíiuial, para conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid o de junio de 1 SO í.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierne —Negociado 3.U—Sunimis* 
iros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario deGuerra. 
á lin de dar cumplimiento a l o prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 

du i m . y 4 de abril de 1850. acorda
ron que los preciosa que han de abonar
se las especies de suministros en el mes 
de abril último, sean los siguientes: 

Rl. eénltv 

Pan ración,. . 
Obada fanega.. 
Paja arroba.. . 
Aceite arroba.. 
Leña arroba. . 
Carbón arroba.. 

» OS 
i 8 87 

2 
61 

1 

M 
70 
m 

6 57 
Lo qm» se inserta en el Boletín Oficial 

para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cui lan lo los de las ca
bezas de partido, y los que se halan si
tuad is en carre eras ge erales, de remi
tir precisamente para los días 2flde cid i 
mes, tas certificaciones d¿ los precios de 
los suministros ensus respectivos pueblos 
bajo la multa de 100 rs. 

Madrid i de junio Je 183 i.—El Con
de de Ezpeleta. 

QUINTA SECC101 

ADMINISTRACIÓN r.UXCH».\L OE HACIENDA P U 

BLICA OE LA P.IO VI ACIA DE VJ v un Id. 

Consumos. 

No son mu m>s lo< Vvuntamientos 
que han desalen lido la escilacionque«s-

¡ ta dependencia les dirigiera en cucular 
de 6 del mes ú timo, ¡tuerta en el 

; Oficial de la provincia, correspondiente 
al dia 10, número 111, á propósito de la 
contribución de consumas, ó sea al paj?o 
del último trimestre del año económico; 
y contra los que soi, debi.iradespachar
se hoy el apremio ejecutivo que. los re
glamentos p'«vienen. Sm embargo, en 
obsequio di los inlíresjs da los pu blus 
mismos, y usando de una deferenci i que 
no pugna con el servicio, si no se ab isa 
de ella por parlo de \o< municipio-;, la 
Administración ha acordado suspen ler la 
espedieion del apremio Insta el dia I \> 
del mes actu d, que se despachará in le-
fecliblemente contra lodos los Ayunta
mientos «pie entonces se hallen en descu
bierto del todo ó p irle del Irmí stre. 

Y p ira que llegue á cmioci nienlo de 
las corporaciones municipales h.»y deu
doras, se inserta en este p.irió l¿co oficial. 

.Malrid l.° de junio de 1884.—José 
Fernandez Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GEXERAL DB O B I U S PUBLICAS. 

Eli v'rtud d.i lo dispuesto por R«al or
nea de 12 did j^eulti nit:s, c<l t D(r<? ci'on 
guweod lia x-üilad > el «lia i . ° del proxiaio 
meó do juüo, a las doce desariniiV.ua pura 
l.i adju lic.icioit » I I i úbüca strb.ASta de las 
obras dé a e r r e t e r t «le tereer nnten de 
LOS. StT.ib* r «'i»<aoi:(, .'nvo pr--s«ptieslu 
asceude á ¿6i rebles ti» cernimos. 

La sultanía se celebrará ets 'os té< minos 
prevenidos p.»r l« iuatmeetou de tS de mar
zo de W/i, e i esta corte unte la Dirección 
gntn-ral thf Obras \ uU\icas, situada en el 
l*cn\ uue cr.upa el Aliu.sUri» <lc F memlo, 
y eu Ovi.-d », ;mte el Gobernador «lo la pro 
vincia, ualiaiK'ti.-e eo aoilxjs punt i» de ma-
niüesto, para conocimiento del público, el 
presnpocslo, condiciones y planos corres-
|M.n iienU-s. 

Lisprop >siciooesRe presentarán e.i p í i e -
cerrad arréylándasa enaciamente al 

a-ljtmto I I I ' K Í 1<>, v lac tnkiaOque ha >ie C o u -
sigtiaree previamente comugaran lindara to-
Hur parle en e>ta huba>ta sera de fi.ÜUO 
i en les e n d i n e r ) ó accioiies de c a a i u >s ó 
tu' n en eLz-li* de la Deufa pú;d'Ca al if(>o 
que les está asignado por las résneCtiVas^ dis-
{>osicioues vigentes, y eü to^ qoe rio lo tn-
vi.rcn al du su c.jii/.acion en 1-» B >l>a el dia 
unteríór al fijarlo j>ara la suba-ta; debien
do acomunarse ó cada pliego el documen

to que acredito haber renlirado «1 depó
sito del modo. <(ue previene ta referida los» 
trucckjfi. 
>' Kn el cft*o de que resultasen dosrt ma« 
proposiciones iguale*, >e cd<*l»rará úuica-
m-mie emre susautor. s, m u segunda Ucí-
Ucion abierta eo lo« téruiino> prescritos por 
la citad» instrucción; sien lo la pii ueram*)-
jora purb» átenos de IMH reales, <pi d mdo 
las demás i vo inila l «!•* ' "» hViladorefl» 
aiempre que no liajen <'e 20í> rr^te». 

Madrid 33 de mayo d- \ H E l Di-
rfx*-»r general de Obras públicas, Frutos 
Siavedra. 

Modelo de prnpoticion. 

D. N. >í., vecino de 
«nteraibi ilel anuueto pub'icado con fecha 

de mayo ú'ti o • y do las condiciones 
y reqni>tt«is que se eligen p -ra la adjudica-
cinn cu húh'iea subisii de las obras do 
1 k r . t rn ' t «ra de tere»r ordo < de ia»s Strdos 
á F leusiiuta, %e r.o upr > uete á tomtr á su 
cargo la nonstriicciiin d 11 «s ui'>;.ni<, con 
estricta «11(41 ion á Insesnre^a b>s r.-<pii>itoK 
y C"U»lici"ues, por la cimidot de 

(A pn la |irop 8<CIOII q c ^e tinga, a d 
mití-' i d o 0 m e j o r a n d o (isa v ibuiameite e l 
tipo fijad»; peí o a IvírieiidO qu • será des— 
echada tott < propuesta eu n/i • I I O Í H espre-
se determina amenté la cautidait» escrita 
rn leira. por la q te ««'Comioo .«eie e! p r o -
ponente a la t JHcucimí d • las o b r a s . ) 

Fe. lia y tirma de> pr p nenie. 

P R O V I D E N C I A S J U O ' C I A L E S . 

Juzgado de primera instituía del d.str ta de la 
latina. 

Rn virtu I dt p o r i l m u t del s^ftor 
don Francisco Sipini v Í leo. Cibtllero 
CiOinen la lor de 11 U M I or I "i \m írici-
ni de Isab'l U (!;ttólic;t. Ma^i.Indo do 
Audiencia il! f i u\t le M i fríH v .liu*.z lo-
gadó dé prim ;ra inslancí l d dislriLodo 
11 l/Alin t de esta cipil.il. dista 11 en tos 
autos que se sigien en dicho J.izgaloy 
escribtnia del Do'.tur don Vngel A ad, 
p¡>r don Cirios Marii (I'iicau, coi ia 
Ju ita directivii de la Siciedil Naeoo 
Pcrá, sobre pi¿o de reales vellou. se s a 
can á piblica s¡ibisla en vmta el dia 15 
del corrien e «i \n< 12 d.i la minina en 
dicho Juzgado, 10 accionas ambáralas 
de la espresada Socieda l Min ira, euibar-
gailas A don (', irlos Mu i i Cinc in y quo 
lian sido lasa las en ¿00 rs. c i 11 una. 

Madrid 1.° de junio de 18'> i. — Por 
mi compañero Abad, Fermín da Arauna. 

575. 

Juigado de primen instancia del distrito de ta 
Universidad 

fín virtud de proví leneia del Sr. doo 
Juan Fernandez raima. Juez de primera 
instancia del di>lrito i|H la Uuiversiilad 
lié esta corte, refren lada del Hscribioo 
de actuaciones «Ion Jacinto Ctll »ja, se 
ven leu en pública subasta 21 fanegas, 
í l celemines de lierri p-iiiima méate, en 
18 pedazos, sitas en tcr.*iino de Castellón 
de Villitpiera, pitiido ju licial de la ciu
dad de Salamanca, lasa las en la cantidad 
total de t i . v 35 rs vn. Kl rematé será 
IIMIJII» y simultáneo en esla corlo en la 
Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la territorial y en el Juzgar* 
do de primera insondable la ciudad do 
Salamanca, y para su celebración se ba
ila señalado el dia¿7 del nctual, álasdo-
cede su mañana, advirliéndose no se 
admitirá postura que ii'.; cubra el ioipor-
te de la tasación. 

Madrid \.°de junio de 4 8 0 i . — C a 
lleja.— 576. 

Juzgado de primor» instancia, «leí distrito de 
Hospicio. 

Don José Mufíiz. Alais. Magistrado da . 
Audiencia de fu-ra de esta corte, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

En virtud del presente y. para pago-
de 857 rs.de priucipal y cosías,en los au-
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- 4 — 
los cjocutivrs perdientes en este Juzgado 
por la lim I bita del Notario, ñ- ¡nslan-
cía de (irt«: (rii« 1.1 FI. 7 \ Mi lil' naííarcia, 
$u mnJN r h 1iu> Ai i< nW »'•• l;i Rwiile y 
Marta M; hín. \ ciVes de llórtaíeza ; si* 
saca a | \ \ l < ;i >i I íik/ij 

l'ua si la í i' ií'« R'n y su ca
lla do la F r e í I<\ uaj / . i ' ; i n u r| riú.mc-
r o 2 . qee lii «'a al Sainóte cup pira (le 
Julián iVi-lj i n M ' . \ | ajar do bVi nardo 
Marqiés. rur Mediodía y Poniente. <caq 
calle que lian ¡ n do la Llena v la Puen
te, y al Norlc con cas;» .!•• Jttáé Amonio 
Minava, ruvo predio ha si K> retasado en 
lacn.i.lI.'aüVc 10.i.sii ts vh: 

Bajo cinc [jpú se saca á pública su-
basla | cr léin.ií n de lreii.|;i dias,'conta
dos desde ola fvrha. y C U N O ninal" ten
drá ef« cío en l( r l'stradesde este Juzgar 
do, falle de la l'mon, número 0, cuarto 
bajo, el día 21 de jimio próximo á las 
doce de su n afana, podiendo-concurrir 
cuantas p r o n a s IjÜiérhn interesarse en 
dicho ;ei<>; i n la int»\\»\ ncia do quesera 
preferida la (pie li.ága mojer pro|osiciou 
pues asi in lu- maiuladi) en providencia 
de este dia. 

Dado en Madrid á 2 1 de. mayo de 
1864.—Jnsé Mniiiz Alais.—Por niand.i-
dode su señoría, Carlos González de 
Heredo. / 

A Y U N T A M I E N T O S . 
9* ...» i ' ! i r . X }••], ».) r t f i . r.i • 

Alcaldía constilutioüaJ doAicahide Henares. 

El Ayuntamiento déosla ciudad, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta por lodo el ano económico que 
principiará en 1 .°de julio próximo y fina
lizará en 50 de junio del uño venidero de 
1865. el arrendamiento Je los arbitrios 
siguientes: 

El del derecho de degüello de 
reses en et Matadero público, 
bajo el tipo de reales ve
llón 53.940 

El del derecho de medida y ro
mana, bajo el de 8012 

El del d e r e c h o de puestos de fe
rias, bajo el «le 6000 

El del derecho de puestos am
bulantes del i Plaza del Mer
cado, el de. . . . . . 83 

Y el de los cuartos de la referida Pla
za del Mercado, varios lipes. 

Los respectivospliegosde condiciones 
se hallan de maniíieslo en la Secretaría 
de dicha corporación, la que ha señalado 
para los primeros remales el domingo 12 
de junio próximo, desde las once de su 
m a ñ a n a en adelante en estt casa consis
torial, a-ivirliéndose que de no presentar
se lidiadores á los ¡n ¡ m e r o s remales se 
consideran como tales los segundos que 
serán el domingo 19 de. dicho mes. veri
ficándose en este caso los terceros, el do
mingo 20 del repetido mes, á la hora y 
sitio señalados. 

Alcalá de llenares 30 de mayo de 
1864.— l£l Alcalde Presidente. Manuel 
loor.— Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento, Benigno Garcia Ancbuelo. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
El Ayuntamiento constitucional de 

ta villa previas formalidades de instruc
ción, ha acordado proceder al arriendo 
«n pública licitación de los derechos de 
consumo de vino, aguardiente, aceile. ja
bón y vinagre, tocino fresco y salado y 
carne fresca de hebra, con libertad de ven
tas para el próximo arto económico de 
1801 á 1863 habiendo señalado narasus 
dos remates los domingos 12 y 19 de ju
nio próximo, á las doce de sus respecti
vas mañanas, en las casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones qUe desde 
este dia se halla de manifiesto en la se
cretaria del Ayuntamiento. 

Torrelodones 31 de. mayo de 1 8 6 4 . — 
£1 Alcalde, Luciano Gil. 

nnJ . ¿ f e * * ! 0£Rf 6 fi Jbds, '<h i y 
r a n ) Formado el apéndice al amillaramíen- ( 
lo d * riqueza ten ¡loria! de est i villa, que 

• ha)< e servir de base al repartimiento do 
contribución para el p'óximo año fcono-
n no, se hal la de mauiliesloy espueslo al 
público por término de .diez dias..-en la 
Secretaria del Atontamiento,para oir iv-
claumeioms. ad\ij l leudo q u e pasado di
cho tiempo serán desestimad, scuauias, s¿ 
presenten. . . . 

Toireiodonos3f demavo de lSí i í .— 
El Alcalde, Luciano Gil. 

Alcaldía constituí ii»nal de Mn/.anares el 
ftéal. 

Eí. Ayunlamionloconslilncional dees 
la villa, autorizado compelenlemenle por 
el líxcmo, seimi Gobernador de la pro\in-
cia, iia ac< ri lado proceder a* la subasta 
en pública licuación, de la obra ósea la 
reedificación de la c a s a consistorial dees-
la dicha villa. 

V pa-a su remate ha señalado el 
domingo 12 del corneóle, ;i las doce del 
dia. en la • spresada casa consistorial ba- S 
jo el* pliego de condiciones que se hallará 
de maniíieslo. 

Manzanares el Real t .° de junio de 
1864.—lil Alcalde. Serápio Martin.— 
De su urden, Juan Guijairo. 

Alcaldía conslitucionnl >\t Aravaca. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución de 
inmuebles de este distrito municipal, en 
el año próximo económico, se encuentra 
de maniíieslo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias pa
ra que los uonlribuv entes puedan exami
narlo y reclamar del agravio que pudie
ra bal érseles inferido. 

Aravaca 25 Ue mayo de 1864.—El 
Alcalde, Manuel Marolo. 

Alcaldía constitucional Je 1.a Cabrera. 

No habiendo lenido efecto los remates 
anunciados para el arrendamiento de los 
géneros de consumos de esla nlla. con la 
esclusiva al por menor, á pesar de haber 
sido rectificados ios precios, por fallí de li
diadores, el Anudamiento que presido 
se ha servido acordar se celebren nuevas 
subastas, admitiendo proposiciones siem
pre que cubran las dos terceras partes del 
encabezamiento, las cuales tendrán lugar 
los dias 8 y 15 del mes de junio venidero, 
en las casas consistoriales de la misma. 

Lo que se anuncia llamando Imitado
res. 

La Cabrera 2 i d¿ mavo de 186fr.— 
El Al jalde, Benito do la Peña. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Se halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, para oir de agravio, el 
apéndice del amillaiamiento de la contri
bución territorial, de la villa de Postreme
ra para el año económico de 1864 á 1865. 

Estremera 31 Ue mayo de 1864.—El 
Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Con la autorización superior compe
tente se sacan nuevamente á pública su
basta las yerbas de siego, de la presen
te primavera, de la dehesa titulada de 
Abajo, del común de vecinos de esta villa, 
retasadas por los empleados del ramo en 
1868 reales, cuya subasta tendrá efecto 
el dia 7 del corriente mes, en la sala con
sistorial, á las doce de la mañana, ante el 
Ayuntamiento, con sujeción al pliego de 
condiciones redactadas por los emplea
dos do montes, que se baila de manifies
to en la Secretaría de la municipalidad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Guadarrama 1.° de junio de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde, Juan Bautista Miranda. 

CAJA DE AHORROS DE ? TÜ. 

Estado de tas operaciones verificadas, el do.imno 5 de junio de 1864. 

IiMiKESOS. 

o / 1 . ; , ) tl¡r¿ t 

En la Plazuela de tes Descalzas 
(Monte de Pifrhri): 

Sección I.* . . 
2 . * . . 
3 . ' . 
4 " . 

Realék vellón. 

Eo ta de ta piqueta de S. Millan. 
11 —(Sección 

En Ja de la calln de Fu^ncarrül 
t ' (Hospicio.—Sección 6 . ' ) . . 

22 712 
30 <¡00 
30.87Ü 

2 3 . U 0 

55 .490 

lf,t.80t 

Número 
•te 

v • ' ININYFTI impo-

• 

í?íí> 10* 

50.0 • 
4í:f. 

402 s 

2 591 124 

Tota 

323 

Ü O 

4 3 2 

2715 

REINTEGROS. 

Rotles vellón. Número oV pn . 
por s i M I » . 

t'Iein á cucnln Tolnlnúim-r., 

En la Sección !'.• Plaza de lasües-
calzas (Monte de Piedad) . . . 1 8 : . 1 3 8 , 1 4 IOD 34 143 

kl inri»/•>> (te témotiOf 
Manuel Cátala de Valeriola. 

AIA^LDIA-CORREUIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado du granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlnido por las puertas en eldxa de koy. 
229 í laneras de tri^o. 
2628 arrobas de harina de id. 

17.931 arrobas de carbón. 
95 vacas, que componeu S6.88Ü 

libras de peso. 
441 carneros, que hacen 11 1 243 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 8b rs. arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 

Precios de granos en el mercado de koy. 

Cebada de 27 á 2 8 rs. íag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1570 fanegas. 
Quedan por vender » 

l'recio má.\imo... 5 3 
dem minimo 45 
Ídem medio 48 54 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de mayo de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, üuque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de mayo de 1864 ¿ /ai 
tres de la tarde. 

r o s nos fÚBLicos. 

Títulos del ñ por 100 consolidado no 
publicado, 5 2 , 9 0 á plazo, 55-05 fin cor. 
vol.; 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47-85 , á plazo 48-1 o. fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones ae carreteras, emisión de 

i .* de abril de 1850, do á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

blem de.á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de l.° de junio do 1851, de i 

2000 rs. , [tuljlieado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo «le 1855, proce

dente de la <lc 13 de agosto de 18o2, d* 
2000 rs. , id., 98-50 . 

CAMBIOS. ' 

Londres h 90 (lias fecha. 50 . 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . , 
SAN GERÓNIMO. 

Sociedad especial minera. 
A losfíerlos }oedetermina el art. 2 t i V 

h ley 'le ^flCÍMiade* minoras. tVcha.8 <lr 
julio He ^ 5 9 y 1 2 d.lreptumenló o,•! 
sociedad, por acuerdo de la J nía direc-
ti va «le la misma. <;e reijuiere por 
primera por medio del presen'e. á don Jo 
sé Rodríguez Viirlics, 0 s s heredaros, CMJ<» 
domiciii > se igiiorn, para «pie solisfaRan 
de>tle luego 11 descubierto en (jue por divi
dí ndos lesivos se encue lr¡i la «ccion nú* 
nii'ru 1 2 2 . que eo su nombre posee en osla 
sirieda»», fu casa del tesorero <!e'a misniit 
»loo Cari- s Cbárlvuiiilei; en la inlélipencti 
de que si pasado • I leim «.«i que marca 1" 
refeiída lev y f»gl»rueuto no hubiese veri* 
tiendo, se daiá por cad icadu dic'»a accio» 
y sin lugar á reclamación de ninguna es
pecie. 

Loque re publica por medio del pré
senle oara con ocio denlo delosinier -s^io-. 

Madrid 51 «Je mino de 1 8 6 4 . — V . A-J* 
J . 0 . — E : Secretaria, N.eolás AUli?.—371. 

LA FINOJOSA. 
Sociedad especial mtitcrü. 

Por acuerdo de la Junu directivo j 
con aneploal articulo 2 1 de la h y d e ^ 
julio do 18,'i9, >e lequim; hoy por primer» 
vez á don l>omiugo Pérez, para que en «• 
léi mino de qumcv dias so prej>enle en la te
sorería de lu soci datl, á cargo dedon Pas
cual Moreno, ca le <le' Clavel, ni'ím. -»• 
droguería, y satisfaga 3 5 0 rs que sdfud» 
por los dividendos núms. 7 3 al 79,rorres-
poiidientesá las acciones 1 5 . 3"> y 6 7 p " * 
mera mitad. 

Madrid 19 de mayo de 1 8 6 1 — Kl P r t " 
sidente i lerm",S.Cárni« u n . — 5 7 2 . _ 
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Imp. del tititmoy caite del Almira/ue, 
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